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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     036     2007     00378     00 

 

 

De los avalúos de los bienes inmuebles identificados con 

matrículas inmobiliarias n.° 50N-20263184, 50N-20263188 y 50N-

20263215 los cuales anteceden presentados por la parte demandante, 

córrase traslado de estos por el término de diez (10) días, de conformidad 

a lo dispuesto por el artículo 444 del C. G. del P. (fl. 459 a 475). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de 2022 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Radicado n.° 11001 40 03     010     2017     01044     00 

 

 

Para resolver la solicitud presentada por el apoderado de la parte 

demandante y teniendo en cuenta que el avalúo presentado no fue objeto de 

reparo alguno, una vez efectuado el control de legalidad de que trata el 

artículo 448 del Código General del Proceso, se entiende saneada cualquier 

irregularidad que pueda acarrear nulidades, y se dispone: 

  

Señalar fecha para llevar a cabo la diligencia en la que en 

pública subasta se licitará el bien inmueble embargado, secuestrado y 

avaluado en el presente tramite, identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria n.° 50N-20084723 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Bogotá, esto es, el día 7 del mes de abril del año 2022 a las 3:00 pm. 

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo del bien 

inmueble a rematar, consignado previamente el 40% del valor del mismo, 

por así disponerlo el artículo 451 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el canon 448 de la misma codificación. 

 

Publicar el aviso de que trata el artículo 450 ibídem, el día 

domingo en uno de los periódicos de amplia circulación de la localidad donde 

se encuentra ubicado el bien inmueble a rematar, con antelación no inferior 

a diez (10) días previos a la fecha señalada para el remate, incluyéndose la 

información que aquí se relaciona sobre el trámite de la audiencia. 

 

Allegar una copia informal de la página del periódico en que se 

haya hecho la publicación antes de la apertura de la licitación y un 

certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de subasta expedido 

dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia. 

 

Previo a la fecha y hora señalada, la publicación también podrá 

allegarse de manera legible en formato PDF al correo institucional 

rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co donde deberá observarse  

claramente la fecha en que se realizó y/o allegarlas de manera física, en el 

término señalado en el párrafo anterior.  

78 

mailto:rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

En la publicación se deberá indicar que la audiencia se 

efectuará de manera mixta (virtual como presencial), a través del link 

que estará publicado en la página www.ramajudicial.gov.co en el 

micrositio del Despacho – Remates 2021. Lo anterior, a fin de realizar el 

correspondiente control de legalidad. 

 

Los interesados podrán presentar: i. la oferta de forma digital 

debidamente suscrita con una clave personal que sólo debe conocer el 

oferente y que   se suministrará en el desarrollo de la audiencia virtual 

cuando lo indique el juez. ii. Copia del documento de identidad.  iii. Copia 

del comprobante de depósito para hacer la postura correspondiente en 

los términos previsto en el artículo 451 y s.s. del C.G. del P.; y para los 

que desean hacer postura presencial deberán presentar los aludidos 

documentos en original, lo que incluye la oferta en sobre cerrado, lo 

anterior a fin de garantizar los principios de transparencia, integridad y 

autenticidad, consagrados en el parágrafo del artículo 452 del Código General 

del Proceso. 

 

La oferta virtual deberá remitirse única y exclusivamente, al 

correo electrónico  rematej12ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en los 

términos de los artículos 451 y 452 del Código General del Proceso.  

 

Se itera que dicho documento debe ser digital con clave asignada 

por el oferente. Para mayor claridad se puede consultar el vídeo 

instructivo: “¿Cómo realizar la oferta digital para participar en el remate 

virtual?”. El cual encontrará en la página www.ramajudicial.gov.co 

micrositio del Despacho – ventana información general. 

 

Para consultar el expediente escaneado ingrese a la página 

www.ramajudicial.gov.co  micrositio del Despacho, remates 2021, para lo 

cual la secretaría deberá digitalizarlo y subirlo al micrositio. 

 

Advertir a los interesados en adquirir el bien subastado que 

remitan la postura al correo electrónico ya indicado, que su participación en 

la audiencia es indispensable a efectos de que suministren la contraseña del 

archivo digital que contenga la oferta, en el evento en que el postor no se 

encuentre presente en la audiencia virtual al momento de abrir los archivos 

digitales, o no suministre la contraseña del archivo digital, se tendrá por no 

presentada la oferta.     

 

Igualmente, se le hace saber al interesado que vaya a participar 

de la subasta de manera virtual que no se requiere su presencia física en la 

Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá, toda vez que todo el trámite puede ser virtual; y los 

interesados que vayan a participar de manera presencial deberán estar con 

antelación a la hora y fecha señalada en el lugar de la diligencia. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Se le recuerda al usuario que desee participar de la subasta de 

manera virtual que la plataforma por medio de la cual se efectuará esta es 

mediante la aplicación Lifesize, por lo que se le recomienda instalar la misma 

en el dispositivo correspondiente. Por secretaría créese y publíquese en el 

micrositio del Juzgado el link de la audiencia. 

 

De otro lado, previo al inicio de la audiencia de remate, por 

secretaría procédase a verificar y/o realizar informe en el que conste que en 

el presente asunto no se ha allegado solicitud de insolvencia de persona 

natural no comerciante de que trata el artículo 531 del Código General del 

Proceso y/o liquidación patrimonial consagrado en el canon 563 ibídem y/o 

insolvencia empresaria de que trata ley 1116 de 2006 y demás normas 

concordantes. 

 

Por otra parte, se requiere al secuestre designado en este asunto, 

para que presente informe y rinda cuentas correspondientes, de 

conformidad con las disposiciones del artículo 51 del Código General del 

Proceso. Por secretaría notifíquese por el medio más expedito y dese 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Déjense las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de 2022 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Radicado n.° 11001 40 03     055     2013     00384     00 

 

 

Obre en autos la anterior comunicación allegada por la 

Notaria 2ª del Circulo de Bogotá, y téngase en cuenta para los fines 

procesales a que haya lugar. 

 

En consecuencia, el proceso deberá continuar suspendido 

como se dispuso en auto del 2 de septiembre de 2021 (fl. 244). 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de 2022 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     028     2018     00462     00 

 

Para resolver el escrito que antecede, por secretaría ríndase informe de 
los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente asunto y ofíciese al 
Juzgado 28 Civil Municipal de esta ciudad para que previa conversión proceda a dejar 
a disposición de este despacho los títulos judiciales que se encuentren a órdenes de 
dicho juzgado para el proceso de la referencia (cuenta n.° 110012041800 Banco 
Agrario de Colombia). El oficio aquí ordenado, la Secretaría deberá tramitarlo y enviarlo 
al juzgado mencionado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 
2020. 

 
Hecho lo anterior entréguense los títulos judiciales que se encuentren a 

órdenes del asunto de la referencia en favor del extremo ejecutante hasta la 
concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas, conforme a lo previsto 
en el artículo 447 del Código General del Proceso, realícense los fraccionamientos a 
que haya lugar. Previa entrega de dineros, secretaría prevéngase sobre la vigencia 
de remanentes por embargos del crédito y/o embargos con prelación. Déjense las 
constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del P.). 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa al 
interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de pago DJ04 
por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
Sentencias de Bogotá.  
 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta de 
procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el presente 
proceso se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento 
al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario 
del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de 2022 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     018     2019     00402     00 

 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 163 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

REANUDAR el presente proceso por vencimiento del término de 

suspensión. 

 

A efectos de establecer si se cumplió el acuerdo celebrado por las 

partes,  por secretaría líbrese telegrama y/o comuníquese esta decisión por 

el medio más expedito1 a estas, para que en el término de cinco (5) días 

informen los resultados de dicho acuerdo. En caso positivo lo deberán así 

indicar y si hay lugar a solicitar la terminación del proceso lo hagan saber al 

despacho, en caso contrario también lo expresen en aras de continuar con el 

trámite respectivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de 2022 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

                                                           
1 Decreto 806 de 2020 art. 11 
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Radicado n.° 11001 40 03     066     2016     00220     00 

 

 

Incorpórese a los autos la anterior rendición de cuentas allegada 

por la secuestre Soluciones Legales Inteligentes S.A.S., la cual se pone en 

conocimiento de las partes para los fines que estimen pertinentes (fls. 156). 

 

No obstante lo anterior, se le recuerda a la auxiliar de la justicia  

en cita que el inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria n.° 50S-

793963, que se encuentra embargado y secuestrado  fue dejado en cabeza de 

esta y por ende tiene su administración, facultades y deberes de mandatario y 

debe dar cuentas de sus actos, conforme lo establece el artículo 2279 del Código 

Civil, asimismo debe rendir informe y cuentas correspondientes, de 

conformidad con la disposición del artículo 51 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de 2022 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     079     2019     00690     00 

 

 

Para resolver la anterior solicitud obrante a folios 269 a 275, 

por ser procedente lo deprecado se acepta la renuncia al poder 

presentada por el abogado José Enrique García Suárez Ortiz y conferido 

por la demandada Clínica General de la 100 S.A.S. en Liquidación.  

 

En consecuencia, se reconoce a la abogada Sabrina 

Vanleenden Granados como apoderada judicial de la demanda en cita en 

los términos y para los fines en el poder conferido (fl. 266). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de 2022 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     048     2015     01523     00 

 

 

Para resolver la solicitud que antecede, inscrito el embargo 

decretado dentro de este asunto como se advierte en el certificado de libertad 

obrante a folios 99 a 102,  procede el despacho a decretar su secuestro para lo 

cual comisiona, con amplias facultades incluso las de nombrar secuestre de 

acuerdo con el artículo 40 del C.G.P., y de conformidad con lo normado en el 

inciso 3° del artículo 38 del C.G.P., las circulares Acuerdo PCSJA19-11336 de 

2019 y PCSJA17-10832 a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple números 027, 028, 029 y 030 de Bogotá y/o al Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la localidad respectiva (Reparto) y/o al 

Inspector de Policía2 de la zona respectiva, y/o al Alcalde de la localidad 

respectiva. 

 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

La parte demandante proceda con su diligenciamiento. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de 2022 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

                                                           
2 Ley 2030 de 2020 
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Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     008     2017     00907     00 

 

Para resolver el escrito visto a folio180, se le remite a la 

memorialista a lo dispuesto en auto del 31 de agosto de 2021 (fl. 172, mediante 

el cual se ordenó a la secretaría del despacho que rindiera informe de títulos 

judiciales, asimismo se oficiara al Juzgado de origen para que previa conversión 

dejará a disposición los títulos existentes en dicha agencia judicial para el 

presente asunto; asimismo, se ordenó que se entregaran los depósitos 

judiciales al extremo demandante. 

 

Igualmente, se le indica que a folio 181, obra respuesta allegada 

por el Juzgado 8 Civil Municipal de Bogotá, mediante la cual informa que para 

el presente asunto no obran títulos pendientes de pago, asimismo el informe 

secretarial de fecha 9 de septiembre de 2021 (fl. 173), se dejó constancia igual 

situación, lo cual se le pone en conocimiento de las partes para los fines 

procesales que estime pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de 2022 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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En los términos solicitados en el escrito que antecede (fl. 24 vto.), 

y bajo el amparo del artículo 43 del Código General del Proceso, por secretaría 

líbrese oficio a la EPS Coomeva con la finalidad que suministren información 

pedida por la parte demandante, esto es, que se indique si dentro de su base 

de datos registra el nombre del empleador, identificación, dirección y correo 

electrónico  y la dirección de residencia del aquí demandado Jaime Salamanca 

González, identificado con la c.c. 91.279.292. Secretaría proceda de 

conformidad y dese cumplimiento al artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Déjense las constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de 2022 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Toda vez que se está dando cumplimiento a lo dispuesto en 

auto del 21 de febrero de 2020 (fl. 161), y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 595 del C.G. del P., se acepta la caución 

prestada (fl. 179), en consecuencia, téngase en cuenta para los fines 

procesales pertinentes. 

 

Así las cosas, se dispone: 

 

Acreditado como se encuentra el registro de la medida 

cautelar decretada sobre el automotor identificado con placa DDC 158 

(fl. 137 y 171), se dispone: 

 

Decretar la aprehensión del vehículo de placas WGO 409 de 

propiedad del demandado Johan Sebastián serrano. Para tal fin, por 

secretaría ofíciese a la Policía Nacional -  Dirección de Investigación 

Criminal e INTERPOL (DIJIN), para que ponga a disposición de este 

despacho el precitado automotor.  

  

Ahora, toda vez que se está dando cumplimiento al párrafo 

segundo del proveído de fecha 21 de febrero de 2020 (fl. 161), puesto que 

el extremo actor está comunicando el lugar a fin de trasladar el bien 

cautelado hasta tanto se realice la diligencia de secuestro de este, por lo 

que en el oficio deberá incluirse dicha información (fl. 170), esto es, 

Parqueadero AV Autos ubicado en la diagonal 4 A n.º 15-12 de Bogotá 

180 



 
 

(antigua avenida sexta de Bogotá)  y/o al Parqueadero La 19 ubicado en 

la calle 19 con carrera 7  esquina, barrio Balmoral  Fusagasugá 

Cundinamarca.   

 

El oficio aquí ordenado, la secretaría deberá tramitarlo y 

enviarlo a la entidad mencionada conforme a lo dispuesto en el artículo 

11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Finalmente, para resolver el memorial allegado por la 

secuestre Hilda Rosa Gualteros, se insta a la demandante cesionaria para 

que proceda a dar cumplimiento al párrafo final de la providencia adiada 

11 de marzo de 2021 (fl.  166), esto es cancelarle los honorarios que se le 

fijaron.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de 2022 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Para resolver los anteriores pedimentos respecto a la cesión 

del crédito y renuncia del poder, se la remite al memorialista a lo 

dispuesto en auto del 30 de junio de 2021 (fl. 51), mediante el cual se 

proveyó al respecto. 

 

De otro lado, referente a la corrección del apellido de la 

demanda, al tenor del artículo 286 del C. G. del P., se advierte que no es 

posible acceder a dicho pedimento comoquiera que de la revisión del 

título valor allegado como base de la ejecución, así como de la demanda 

se plasmó el nombre de esta como María Yanteh Vásquez Patiño, por lo 

cual así se libró la orden de apremio.  

 

Finalmente, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente asunto y ofíciese al 

Juzgado 59 Civil Municipal transformado transitoriamente en 41 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad para que previa 

conversión proceda a dejar a disposición de este despacho los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes de dicho juzgado para el proceso 

de la referencia (cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). 

El oficio aquí ordenado, la Secretaría deberá tramitarlo y enviarlo al 

juzgado mencionado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020. 
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Hecho lo anterior entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del asunto de la referencia en favor del extremo 

ejecutante hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas 

aprobadas conforme se dispuso en auto del 30 de junio de 2021 (fl. 51 

cd. 1); sin embargo, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se 

informa al interesado que se programará la elaboración de las respectivas 

órdenes de pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de 

“consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co y para el presente proceso se encuentre 

registrada la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de 

la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas 

del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de 2022 
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el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     048    2019     00636     00 

 

 

Incorpórese a los autos la comunicación que antecede proveniente 

del Centro de Conciliación Fundación Abraham Lincoln y téngase en cuenta 

para los fines procesales que estimen pertinentes (fl. 52 a 55). 

 

No obstante lo anterior, comoquiera que se está comunicado 

acuerdo de pago de que trata el proceso de insolvencia de persona natural no 

comerciante contenido en el artículo 531 y subsiguientes del Código General 

del Proceso celebrado por el aquí demandado, en consecuencia, bajo el amparo 

del artículo 555 ejusdem, el presente asunto continuará suspendido hasta 

tanto se verifique el cumplimiento o incumplimiento del referido acuerdo. 

 

Por lo tanto, ofíciese informando esta decisión, igualmente 

solicítese que una vez se proceda con dicha verificación, sea comunicada al 

despacho. Tramítese y envíese el oficio conforme a lo dispuesto en el artículo 

11 del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de 2022 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Sería del caso entrar a proveer sobre el memorial que 

antecede, sin embargo, se observa que dicha actuación no corresponde 

al presente proceso, por lo tanto, por secretaría desglósense los folios 69 

a 84 de este paginario y agréguense al expediente correspondiente, 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 116 del Código General del Proceso 

y dejando las constancias respectivas.  

 

 

CÚMPLASE  
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Para resolver la solicitud que antecede por ser procedente lo 

deprecado se reconoce al abogado Eduardo García Chacón en los 

términos y para los fines del poder conferido por el extremo demandante 

(fl. 153 vto.). 

 

Obre en autos el certificado de defunción del abogado Omar 

Arturo Vega Sanabria (q.e.p.d.), quien obraba como apoderado de la 

demandante, y téngase en cuenta para los fines procesales a que haya 

lugar.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de 2022 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Vistos los documentos que anteceden, y en aplicación del 

inciso 3° del artículo 68 del Código General del Proceso, el Juzgado tiene 

en cuenta la cesión del crédito efectuada por Corporación Serrezuela 

Country Club en favor de Héctor Alfonso Carvajal Londoño. 

  

En consecuencia, de lo anterior se tiene como extremo actor 

en el presente trámite a Héctor Alfonso Carvajal Londoño. 

 

Notifíquesele a la parte demandada el contenido del presente 

proveído y del escrito de cesión referido al tenor de lo dispuesto en el 

canon 295 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de 2022 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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Vista la liquidación del crédito obrante a folios 156 a 157 

aportada por la parte demandante, no fue objetada oportunamente y no 

reviste reparo alguno, al tenor de lo previsto en el artículo 446 del C. G. 

del P., el Juzgado le imparte aprobación en la suma de $51’824.264,31. 

 

Por otra parte, obre en autos la respuesta allegada por el 

Juzgado 76 Civil Municipal de Bogotá, mediante la cual informa que para 

el presente asunto no obran títulos pendientes de pago, no obstante lo 

anterior acorde al informe de títulos visto a folio 152 se observa que hay 

constituidos 8 depósitos judiciales por valor de $5’096.975, por lo que 

deberán ser entregados al extremo ejecutante, hasta la concurrencia de 

las liquidaciones de crédito y costas aprobadas conforme a lo previsto en 

el artículo 447 del Código General del Proceso, realícense los 

fraccionamientos a que haya lugar. Previa entrega de dineros, 

secretaría prevéngase sobre la vigencia de remanentes por embargos 

del crédito y/o embargos con prelación. Déjense las constancias de 

rigor. (Art. 466 C. G. del P.). 

 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se 

informa al interesado que se programará la elaboración de las respectivas 

órdenes de pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  
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En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de 

“consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co y para el presente proceso se encuentre 

registrada la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de 

la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas 

del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de 2022 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     027     2001     01450     00 

 

 

Para resolver el anterior pedimento, teniendo en cuenta la 

manifestación realizada por Nibardo Cruz Romero y por ser procedente, 

se releva del cargo como curador ad litem y en su reemplazo se nombra 

a Fernando Triana Soto de conformidad con el numeral 7º del canon 48 

del C.G. del P. 

 

Comuníquesele la anterior designación teniendo en cuenta los 

lineamientos que para tal fin dispuso el precepto 49 ejusdem, 

concordante con el Decreto 806 de 2020. Para el efecto téngase en cuenta 

que la dirección electrónica que registra es notificaciones@tumnet.com y  

tutem@tumnet.com y como dirección física  calle 93 B n.º 12-48 p 4 de 

Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de 2022 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Para resolver la anterior solicitud (fl. 85 a 86), por ser 

procedente lo deprecado se acepta la renuncia al poder presentada por el 

abogado Richard Giovanny Suárez torres y conferido por Cooperativa 

Financiera Cotrafa. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
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Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado 
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Vistos los documentos que anteceden, y en aplicación del inciso 3° 

del artículo 68 del Código General del Proceso, el Juzgado tiene en cuenta la 

cesión del crédito efectuada por Cooperativa Multiactiva de Servicios con 

Experiencia en Crédito Cooexpocredit en Liquidación en favor del Patrimonio 

Autónomo denominado Fideicomiso Risk  - A&S  representado por Fiduciaria 

Coomeva  S.A. – Fiducoomeva. 

 

En consecuencia, de lo anterior se tiene como extremo actor en el 

presente trámite al Patrimonio Autónomo denominado Fideicomiso Risk  - A&S  

representado por Fiduciaria Coomeva  S.A. – Fiducoomeva. 

 

Notifíquesele a la parte demandada el contenido del presente 

proveído y del escrito de cesión referido al tenor de lo dispuesto en el canon 295 

ibídem. 

 

Previo a reconocer a la abogada Rosmery Enith Rondón Soto como 

apoderada de la cesionaria en mención deberá allegarse poder especial a su 

favor conferido por esta, comoquiera que de una revisión del expediente no se 

aportó el poder echado de menos. 

 

De otro lado, por secretaría ríndase informe de los títulos judiciales 

que se encuentren a órdenes del presente asunto y ofíciese al Juzgado 55 Civil 

Municipal de esta ciudad para que previa conversión proceda a dejar a 

disposición de este despacho los títulos judiciales que se encuentren a órdenes 

de dicho juzgado  para el proceso de la referencia  (cuenta n.° 110012041800 

Banco Agrario de Colombia).  
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De igual manera, se ordena oficiar al Banco Agrario de Colombia 

para que de manera prioritaria allegue a este despacho la relación de los títulos 

judiciales que se han constituido a órdenes del presente trámite; indicándose 

la fecha, valor y nombre de la persona a la que se le realizó el descuento y/o a 

nombre de quien se hizo la consignación. 

 

Los oficios aquí ordenados, la secretaría deberá tramitarlos y 

enviarlos a los juzgados, a las entidades y al banco mencionados conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del asunto de la referencia en favor del extremo 

ejecutante - cesionario hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito 

y costas aprobadas conforme se dispuso en auto del 23 de agosto de 2019 (fl. 

148 cd. 1). 

 

Ahora,  en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa 

al interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de 

pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá; y la parte interesada deberá 

tener vigente la cuenta bancaria a la cual se deberá realizar el pago, el cual 

atendiendo la petición que antecede corresponde a la cuenta n.° 

010506993001 de Bancoomeva (fl. 188), en cumplimiento al numeral 3 de la 

Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de 2022 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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El anterior despacho comisorio debidamente diligenciado agréguese 

a los autos y póngase en conocimiento de las partes por el término de cinco (5) 

días para los fines del artículo 40 del C.G.P. (fls. 305 a 306).  

 

Por otra parte, el secuestre proceda a rendir mensualmente 

cuentas comprobadas de su administración y conforme se consagro en la 

diligencia de secuestro realizada el pasado 1º de octubre de 2021. Por secretaría 

notifíquese por el medio más expedito y dese cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Déjense las constancias del caso. 

  

Visto el memorial que antecede, por secretaría ofíciese a la Oficina 

de Catastro Distrital UAECD, para que se sirva expedir el certificado del avalúo 

catastral del bien inmueble con folio de matrícula inmobiliaria n.° 50C-

1799928. Previo pago de expensas por parte del interesado. Secretaría proceda 

de conformidad y dese cumplimiento al artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Finalmente, por secretaría procédase nuevamente con la foliación 

del presente cuaderno a partir del folio 196, toda vez que a partir de allí se 

repitió dicha foliatura lo que hace que de ahí en adelante no se encuentra 

correcto.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de 2022 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 
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Toda vez que se está dando cumplimiento al requerimiento 

efectuado en autos anteriores, para todos los efectos legales a que haya lugar, 
téngase en cuenta la manifestación realizada por la abogada del fallecido 
demandante José Antonio Gamba Sepúlveda (q.e.p.d.). 

 
Por otra parte, al tenor del artículo 159 del Código General del 

Proceso, no hay lugar a la interrupción del proceso, toda vez que en el sub 
examine el demandante ha actuado a través de apoderada judicial, 
encontrándose representado por la profesional del derecho Gladys Edith 

Laverde Neira. 
 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 
que la apoderada judicial está informando que los herederos del referido 
causante son Diana Marcela Gamba Sepúlveda, José Fernando Gamba Usma, 

José Gamba Sepúlveda y Marffa Inés Sepúlveda Usma, y que los primeros de 
ellos vendieron los derechos herenciales a Marffa Inés Sepúlveda Usma de 
conforme escritura pública 002 del 4 de enero de 2021 emanada de la Notaría 

21 del Circulo de Bogotá, vista a folios 64 a 66. 
 

Por lo tanto, al tenor del artículo 68 del Código General del Proceso, 
se procede a aceptar a Marffa Inés Sepúlveda Usma, como demandante en el 
presente asunto, en ejercicio del derecho de sucesión procesal.  

 
En consecuencia y de conformidad a los artículos 70 y 73 del C.G. 

del P., tomará el proceso en el estado en que se encuentra. 

 
No obstante lo anterior se requiere a la señora Marffa Inés 

Sepúlveda Usma y a su apoderada, para que informen si conocen de la 
existencia de la cónyuge, albacea con tenencia de bienes, herederos o el 
correspondiente curador (acredítese la calidad de cada uno de estos). Asimismo, 

si conoce de la existencia de proceso de sucesión en curso, si es del caso, 
indíquese el lugar de notificaciones y/o alléguese copia del proveído admisorio 

del proceso de sucesión y las actuaciones que se hayan surtido hasta la fecha, 
en aplicación al artículo 68 ibídem.   

 

De otro lado, se reconoce a la abogada Gladys Edith Laverde Neira, 
como apoderada judicial de la sucesora procesal Marffa Inés Sepúlveda Usma 

en los términos y fines del poder otorgado (fl.106).  
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Por otra parte, líbrese oficio con destino al Juzgado 30 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad con el fin de que dé 

respuesta al comunicado O-0921-5709, radicado el 12 de octubre de 2021, a 
través de correo electrónico, tal como da cuenta los folios 100 a 101. Adjúntese 
copia del citado oficio. Por secretaría tramítese conforme a lo dispuesto en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Déjense las constancias del caso. 
 

Obre en autos la respuesta allegada por el Juzgado 50 Civil 
Municipal de Bogotá, mediante la cual informa que para el presente asunto no 
obran títulos pendientes de pago (fl 116 a 118), y en conocimiento de la parte 

demandante para los fines procesales que estimen pertinentes.  
 
 

A la par, se ordena a la secretaría proceda de inmediato a dar 
estricto cumplimiento a lo ordenado en auto adiado 10 de septiembre de 2021 

visto a folios 96 de esta encuadernación, esto es enviar el oficio dirigido a la 
UAECD, el cual obra a folios 97 y 98 (O-0921-5710).  

 

Se insta a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá para que en lo sucesivo 
estén más atentos a las órdenes que se emiten al interior de los procesos y se 

cumplan estas, a fin de evitar que cada vez que ingresen los expedientes al 
despacho se tengan que reiterar estas ni realizar observaciones como las acá 

indicadas ni solicitar informes del porqué no se cumplen en oportunidad las 
disposiciones emitidas en los autos.  

 

Igualmente se ordena a la Coordinadora de la Oficina de Apoyo y al 
profesional del área encargada que proceda a realizar seguimiento al auxiliar 

administrativo grado 5 Andrés Felipe López M., quien envió uno de los oficios 
ordenados (O-0921-5709) pero omitió la remisión del comunicado (O-0921-
5710). Déjense las constancias del caso. 

 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de 2022 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     035     2017     00212     00 

 

 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, alléguese el 

poder especial, escritura pública y/o certificado de existencia y 

representación legal vigente del demandante Banco de Occidente con el 

fin de constatar la calidad en la que dice actuar Germán Alfonso Pinillo 

Fino. 

 

Cumplido lo anterior, ingrese inmediatamente al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de 2022 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     072     2017     00650     00 

 

 

Previamente a resolver lo pertinente, el memorialista acredite 

la facultad para recibir, conforme lo consagra el inciso 1 del artículo 461 

del Código General del Proceso. 

 

Cumplido lo anterior, ingrese inmediatamente al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de 2022 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     055     2008     00516     00 

 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, alléguese el 

poder especial, escritura pública y/o certificado de existencia y 

representación legal vigente del demandante Banco Popular con el fin de 

constatar la calidad en la que dice actuar Joaquín Eduardo Villalobos 

Perilla. Téngase en cuenta que de la revisión del certificado aportado no 

figura allí el citado señor. 

 

Cumplido lo anterior, ingrese inmediatamente al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de 2022 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     063     2016     00803     00 

 

Para resolver la solicitud vista a folio 115 y por ser procedente 

lo deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 

del Código General del Proceso, y el canon 69 de la Ley 45 de 1990, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

pago de las cuotas en mora.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los 

bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con 

su entrega a quienes los poseían al momento de la diligencia3. 

Tramítese y envíese el oficio conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020. Ofíciese4.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado 

que corresponde. 

                                                           
3 Por secretaría inclúyase en los oficios respectivos la aludida orden. 
4 En caso de haberse decretado aprehensión de vehículos, y estar acreditada la materialización de 

dicha medida cautelar, deberá remitirse OFICIO al Parqueadero donde fue dejado a disposición, 

insistiendo que debe entregárselo a quien le fue retenido  
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TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de 

la acción ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo activo, con la 

constancia de que el crédito y la garantía continúan vigentes. Asimismo, 

hágase entrega de los oficios de desembargo en los términos solicitados. 

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo 

anterior. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de 2022 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     036     2014     00495     00 

 

 

Para resolver la solicitud vista a folio 33 por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código 

General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega 

a quienes los poseían al momento de la diligencia5. Tramítese y envíese el 

oficio conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Ofíciese6.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción 

y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

                                                           
5 Por secretaría inclúyase en los oficios respectivos la aludida orden. 
6 En caso de haberse decretado aprehensión de vehículos, y estar acreditada la materialización de 

dicha medida cautelar, deberá remitirse OFICIO al Parqueadero donde fue dejado a disposición, 

insistiendo que debe entregárselo a quien le fue retenido  

42 



 
 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: En caso de existir títulos judiciales se ORDENA la 

entrega de estos al demandado. Previa entrega de dineros, secretaría 

prevéngase sobre la vigencia de remanentes por embargos del crédito y/o 

embargos con prelación. Déjense las constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del 

P.) 

 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa 

al interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de 

pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta 

de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse 

directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el 

respectivo cobro. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de 2022 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     084     2019     00843     00 

 

 

Para resolver la solicitud vista a folio 52 por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 312 

concordante con el artículo 461 del Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar la transacción del litigio a que han llegado 

las partes en el presente proceso ejecutivo de mínima cuantía instaurado por 

Clínica Colsanitas S.A. contra Julián David González Cepeda.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, se declara terminado el presente 

proceso por transacción. 

 

TERCERO: Decretar el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega 

a quienes los poseían al momento de la diligencia7. Tramítese y envíese el 

oficio conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Ofíciese8.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

                                                           
7 Por secretaría inclúyase en los oficios respectivos la aludida orden. 
8 En caso de haberse decretado aprehensión de vehículos, y estar acreditada la materialización de 

dicha medida cautelar, deberá remitirse OFICIO al Parqueadero donde fue dejado a disposición, 

insistiendo que debe entregárselo a quien le fue retenido  
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CUARTO: Ordenar el desglose del documento base de la acción y 

del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

QUINTO: No condenar en costas. 

 

SEXTO: En caso de existir títulos judiciales se ordena la entrega 

de estos al demandado. Previa entrega de dineros, secretaría prevéngase 

sobre la vigencia de remanentes por embargos del crédito y/o embargos 

con prelación. Déjense las constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del P.) 

 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa 

al interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de 

pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta 

de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse 

directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el 

respectivo cobro. 

 

SÉPTIMO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de 2022 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 41 89     020     2019     00868     00 

 

 

Para resolver la solicitud vista a folio 29 por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código 

General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega 

a quienes los poseían al momento de la diligencia9. Tramítese y envíese el 

oficio conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Ofíciese10.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción 

y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

                                                           
9 Por secretaría inclúyase en los oficios respectivos la aludida orden. 
10 En caso de haberse decretado aprehensión de vehículos, y estar acreditada la materialización 

de dicha medida cautelar, deberá remitirse OFICIO al Parqueadero donde fue dejado a 

disposición, insistiendo que debe entregárselo a quien le fue retenido  
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CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: En caso de existir títulos judiciales se ORDENA la 

entrega de estos al demandado. Previa entrega de dineros, secretaría 

prevéngase sobre la vigencia de remanentes por embargos del crédito y/o 

embargos con prelación. Déjense las constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del 

P.) 

 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa 

al interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de 

pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta 

de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse 

directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el 

respectivo cobro. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de 2022 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 

 

 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     066     2015     00626     00 

 

 

Vista la solicitud que antecede (fl. 437) y por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código 

General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago 

parcial de la obligación, respecto a la parte subrogada a favor del Fondo Nacional 

de Garantías FNG y cedida a Central de Inversiones S.A. CISA. 

 

SEGUNDO: Como el pago de la obligación solo recae sobre el 

porcentaje subrogado y cedido y de conformidad con lo solicitado, continúese 

el trámite procesal respecto del saldo a favor de Banco Davivienda. 

 

Por otra parte, para resolver el memorial allegado por la apoderada 

del demandante Banco Davivienda, se le remite a lo dispuesto en el párrafo 

segundo de la providencia de fecha 18 de noviembre de 2021, mediante el cual se 

le reconoció como apoderada de la cita entidad financiera.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de 2022 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     066     2015     00626     00 

 

 

Obre en autos las respuestas junto con los anexos allegada por 

Cifin TransUnion Colombia (fls. 217 a 225) y por Datacredito (fls. 227 a 234), y 

en conocimiento de la parte demandante para los fines procesales que estime 

pertinentes. 

 

No obstante lo anterior, para proveer el escrito visto a folio 192 y 

por ser procedente lo solicitado, de conformidad con los artículos 599 y 593 del 

Código General del Proceso el Despacho, RESUELVE 

 

Decretar el embargo y retención de los dineros que el ejecutado 

posea, a cualquier título, en la actualidad en las entidades Davivienda, Banco 

de Occidente, Banco de Bogotá, Bancolombia, Scotiabank Colpatria S.A. La 

medida se limita a la suma de $52’000.000. Ofíciese en los términos del 

numeral 10° del artículo 593 ibídem. Tramítese y envíese conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

De otro lado, obre en autos las respuestas allegada por la Secretaría 

de Movilidad (fls. 236 a 239), con ocasión de los requerimientos efectuados en 

autos adiados 18 de noviembre de 2021 (fl. 1498 a 199) y 3 de febrero hogaño 

(fl. 209, en la que da cuenta que se procedió con el levantamiento de la medida 

de embargo del vehículo de placas NBT 129 con ocasión del embargo prendario 

decretado por el Juzgado 3 Civil Municipal de esta ciudad, proceso 

11001400300320170105200, el cual continua vigente, y  téngase en cuenta 

paras los fines procesales a que hay lugar, igualmente en conocimiento de la 

parte demandante. 
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Finalmente, para resolver el memorial visto a folio 241 de este 

paginario, acosta de la parte demandante desglósese el despacho comisorio 

00016-16 (fls. 112 a 135) y hágasele entrega de esta para que proceda con su 

diligenciamiento. 

 

Respecto al despacho comisorio n.º 978 (fl. 190), mediante el cual 

se comisionó para la diligencia de secuestro del rodante de placas RGW 919, se 

advierte que no es procedente acceder al pedimento de elaboración, 

actualización o devolución de este, comoquiera que fue elaborado desde el 11 

de marzo de 2020 y retirado el 13 de esa calenda por el extremo interesado sin 

que a la fecha haya acreditado su diligenciamiento como se le indicó en auto 

del 18 de noviembre de 2021, por lo tanto, deberá proceder de conformidad o 

en su defecto si fue extraviado acredítese  interposición de la denuncia penal 

respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de 2022 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     023     2017     00289     00 

 

 

Para resolver la solicitud vista a folio 100 y por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código 

General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega 

a quienes los poseían al momento de la diligencia11. Tramítese y envíese el 

oficio conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Ofíciese12.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción 

y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

                                                           
11 Por secretaría inclúyase en los oficios respectivos la aludida orden. 
12 En caso de haberse decretado aprehensión de vehículos, y estar acreditada la materialización 

de dicha medida cautelar, deberá remitirse OFICIO al Parqueadero donde fue dejado a 

disposición, insistiendo que debe entregárselo a quien le fue retenido  
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CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: En caso de existir títulos judiciales se ORDENA la 

entrega de estos al demandado. Previa entrega de dineros, secretaría 

prevéngase sobre la vigencia de remanentes por embargos del crédito y/o 

embargos con prelación. Déjense las constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del 

P.) 

 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa 

al interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de 

pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta 

de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse 

directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el 

respectivo cobro. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de 2022 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     072     2014     01286     00 

 

 

Para resolver el memorial visto a folio 87 vto., se reconoce a la 

abogada Nohemi Villarruel Rangel como apoderada judicial de la demandante, 

en los términos y fines del poder otorgado.  

 

En consecuencia, se tiene por revocado el poder conferido al 

abogado que venía actuando en este asunto, al igual que de las sustituciones 

que del mismo se haya hecho. 

 

Ahora, previo a resolver lo pertinente (fl. 119), la memorialista 

acredite la facultad para recibir, conforme lo consagra el inciso 1 del artículo 

461 del Código General del Proceso. 

 

Cumplido lo anterior, ingrésese al despacho de manera inmediato. 

 

Finalmente, para resolver la solicitud que antecede por ser 

procedente lo deprecado se reconoce al abogado Jhon Jairo Rodríguez Ruano 

en los términos y para los fines del poder de sustitución conferido (fl. 121 y 

vto.), quien actúa en representación del demandado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de 2022 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     024     1999     00894     00 

 

 

El despacho se abstiene de dar trámite al memorial que antecede 

comoquiera quien lo presentó no es parte dentro de este asunto, aunado a ello 

indica remitir solicitud de desistimiento tácito lo cual no se allegó, 

adjuntándose únicamente una certificación la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

de Familia de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C. – Juzgado Segundo de 

Familia de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, sin que tampoco se infiera 

que pretende con la aportación de dicho documento. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de 2022 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03     014     2016     00220     00 

 

Previo a proveer lo que en derecho corresponda respecto del correo 
electrónico allegado por el Juzgado 41 Civil Municipal de esta ciudad, 
solicítesele la remisión del oficio n.º 1322 del proceso 110014003041 2016 

01620 00 que enuncia toda vez que no se aportó evidenciándose que solamente 
se adjuntó el oficio 1015, el cual obra en este asunto a folio 333, circunstancia 

por la que se emitió auto del 16 de enero de 2020 (fl. 334), disponiéndose que 
por secretaría se atendiera su pedimento referente a la expedición de copias del 
sub examine,  previo pago de expensas por parte del interesado, sin embargo, 

de la revisión del proceso no obra constancia referente a que se haya cancelado 
dichos emolumentos, por lo tanto, se puede indicar que el extremo interesado 

no ha procedido con lo de su cargo. Con el comunicado adjúntese copias de los 
folios aquí citados.  Ofíciese.  

 

El oficio aquí ordenado, la secretaría deberá tramitarlo y enviarlo 
conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

 Por otra parte, previo a dar trámite a la actualización de los 
avalúos de los bienes inmuebles objeto de medida cautelar, la memorialista 

proceda a dar estricto cumplimiento al numeral 4 del canon 444 del C.G. del 
P., esto es allegar el avalúo catastral que debió adjuntarse con el dictamen que 
se aporta como nos enseña la referida normatividad, aunado a ello deberá 

allegarse los demás documentos que se mencionan en dicho experticio, pues si 
bien los mencionaron no se allegaron.   

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de 2022 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 22     706     2014     00858     00 

 

 

 

Obre en autos la respuesta junto con los anexos allegados (fls. 

161 a 165) por la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 

UAECD, y en conocimiento de la parte demandante para los fines 

procesales que estime pertinentes, a quien se la insta para que acorde a 

la certificación catastral aportada, proceda a presentar el avalúo en los 

términos del canon 444 numeral 4 del C.G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de 2022 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     055     2011     00113     00 

 

 

Para resolver el anterior pedimento, se dispone: 

 

1. Por secretaría ríndase informe pormenorizado de los depósitos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite, especificando el 

monto de los mismos, su fecha de constitución y/o entrega o si se encuentran 

pendientes de pago.  

 

2. Así mismo ofíciese al Juzgado 55 Civil Municipal de esta ciudad 

para que previa conversión proceda a dejar a disposición de este despacho los 

títulos judiciales que se encuentren a órdenes de dicho juzgado para el proceso 

de la referencia  (cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia).  

 

3. A la par, se ordena oficiar al pagador del Hospital Santa Clara 

para que informe si en la actualidad continúa realizando descuentos al 

demandado Juan Carlos García Fernández en atención a la medida cautelar 

decretada en auto del 31 de marzo de 2011 (fl. 5 cd. 2), en caso contrario para 

que indique hasta que fecha realizó estos descuentos, el valor de cada uno de 

estos y a donde se han consignado, aportando para el efecto los documentos 

que así lo demuestren. Téngase en cuenta que mediante auto del 4 de febrero 

de 2021 (fl. 178) se decretó la terminación del proceso por pago total, lo cual 

fue comunicado en oficio O-0221-1702, sin embargo, el referido demandado 

argumenta que se encuentran dineros a su favor conforme le fue manifestado 

en el Banco Agrario indicándosele que “los bonos están sin destinatarios”.   Con 

el remisorio adjúntese copia de los folios 179 y 208 de este paginario. 

 

4. De igual manera, se ordena oficiar al Banco Agrario de Colombia 

para que de manera prioritaria allegue a este despacho la relación de los títulos 

judiciales que se han constituido a órdenes del presente trámite; indicándose 

la fecha, valor y nombre de la persona a la que se le realizó el descuento y/o a 

nombre de quien se hizo la consignación. 
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Los oficios aquí ordenados, la secretaría deberá tramitarlos y 

enviarlos a los juzgados, a las entidades y al banco mencionados conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

5. Hecho lo anterior, y en caso de existir títulos judiciales para el 

presente asunto, se ordena la entrega de estos al extremo demandado. Previa 

entrega de dineros, secretaría prevéngase sobre la vigencia de remanentes 

por embargos del crédito y/o embargos con prelación. Déjense las 

constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del P.) 

 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa 

al interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de 

pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta 

de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse 

directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el 

respectivo cobro. 

 

Finalmente, de la revisión del expediente se observa que los folios 

192 a 196 no corresponde al presente proceso, por lo tanto, por secretaría 

desglósense y agréguense al expediente correspondiente, atendiendo lo 

dispuesto en el artículo 116 del Código General del Proceso y dejando las 

constancias respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de 2022 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     035     2000     01748     00 

 

 

Para resolver la anterior solicitud de nulidad allegada por el 

apoderado de la parte demandante, se advierte, que no es procedente darle 

trámite a esta, por cuanto, no se sustenta en las causales expresamente 

autorizadas por el legislador en el Código General del Proceso, téngase en 

cuenta que las causales de nulidad son de carácter taxativo y por ende no 

susceptibles de aplicación e interpretación por analogía, se concluye, que los 

fundamentos sentados en la solicitud de nulidad no se encuadran dentro de la 

taxatividad o especialidad que en materia de nulidades que ampara la norma 

en cita.  

 

Téngase en cuenta que, si bien menciona que se configura la 

nulidad establecida en el numeral 8 del artículo 133 ejusdem, esta no le es 

aplicable por cuanto, por un lado, en el sub examine no se está notificando el 

auto que admitió la demanda o se libró mandamiento de pago y por otro lado 

no se dejó de notificar la providencia de la que se duele. 

 

En efecto, la decisión de terminación del proceso por desistimiento 

tácito proferida en auto del 26 de enero de 2022, se notificó por estado del 27 

de esa calenda, en cumplimiento a los artículos 289 y 295 ibídem y el Decreto 

806 de 2020, surtiéndose la publicidad de esta como se observa en los 

siguientes pantallazos: 
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Entonces, se realizó la notificación por estado como se observa 

y la providencia se encuentra igualmente el  microsito del Juzgado como se 

evidencia en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2863967/98630102/DESIS

TIMIENTO+T%C3%81CITO+ENERO+2022.pdf/dd84fbc4-50e4-4a8e-b09a-

f13673b2a94d y se avizora en el siguiente pantallazo, decisión que 

corresponde a la que se encuentra en el expediente  

 

Por lo anterior, no le asiste razón al inconforme, no siendo recibo 

proponer nulidades contra decisiones que en su oportunidad debió atacar 

mediante recurso de reposición. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2863967/98630102/DESISTIMIENTO+T%C3%81CITO+ENERO+2022.pdf/dd84fbc4-50e4-4a8e-b09a-f13673b2a94d
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2863967/98630102/DESISTIMIENTO+T%C3%81CITO+ENERO+2022.pdf/dd84fbc4-50e4-4a8e-b09a-f13673b2a94d
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2863967/98630102/DESISTIMIENTO+T%C3%81CITO+ENERO+2022.pdf/dd84fbc4-50e4-4a8e-b09a-f13673b2a94d


 
 

No obstante lo anterior, al tenor del artículo 286 del C.G. del P., 

se corrige el auto de fecha 26 de enero de 2022 visto a folio 514 de este 

paginario,  en el sentido de indicar que el número del año del expediente es 

11001 40 03 035 2000 01748 00  y no como quedó allí anotado. En lo demás 

se mantiene incólume el auto objeto de corrección. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de 2022 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     047     2010     01012     00 

 

 

Obre en autos la respuesta allegada por el Juzgado 47 Civil 

Municipal de Bogotá, mediante la cual informa que para el presente 

asunto no obran títulos pendientes de pago (fls. 182 a 183), y en 

conocimiento de la parte demandante para los fines procesales que 

estime pertinentes.  

 

A la par, se ordena a la secretaría proceda de inmediato a dar 

estricto cumplimiento a lo ordenado en auto adiado 25 de junio de 2021 

visto a folios 179 de esta encuadernación, esto es enviar el oficio dirigido 

al Pagador de la Clínica Colsubsidio, el cual obra a folio 181 de esta 

encuadernación (O-0721-3729); y si bien se advierte que se envió al 

correo de la apoderada de la parte demandante (fl. 141), debía también 

remitirse a la entidad en líneas atrás citada. 

 

Se insta a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá para que en lo 

sucesivo estén más atentos a las órdenes que se emiten al interior de los 

procesos y se cumplan estas, a fin de evitar que cada vez que ingresen 

los expedientes al despacho se tengan que reiterar estas ni realizar 

observaciones como las acá indicadas ni solicitar informes del porqué no 

se cumplen en oportunidad las disposiciones emitidas en los autos; de 

igual manera, se exhorta para que se agreguen los memoriales, oficios, 

comunicaciones y/o constancias que se expidan al cuaderno que 

corresponda. Téngase en cuenta que el expediente debe encontrarse 
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debidamente organizado, foliado y por orden cronológico, asimismo 

deben estar agregadas las piezas procesales al cuaderno respectivo, 

debiendo añadir todo lo relacionado con las medidas cautelares al 

cuaderno correspondiente y no al cuaderno de la demanda principal 

como está sucediendo en el sub examine. Igualmente, se les hace saber 

que, si se cometen nuevamente errores como estos, se tomaran medidas 

correctivas tanto por la Coordinadora como por parte del Comité de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

Ahora bien, para resolver el anterior memorial allegado por la 

apoderada del extremo actor, se le remite a lo aquí dispuesto, a quien se 

le exhorta para que en caso de haberlo hecho acredite el diligenciamiento 

de los oficios 28152 y O-0721-3729. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de 2022 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 41 89     010     2019     00262     00 

 

 

Obre en autos la respuesta allegada la sociedad Palmar del Oriente 

S.A.S., en la que informa que no es posible continuar efectuando los descuentos 

al aquí demandado, toda vez que se retiró de la empresa desde el 19 de 

noviembre de 2021 (fls. 18 a 23), y póngase en conocimiento de la parte 

demandante para los fines procesales que estime pertinentes.  

 

Para resolver la solicitud que antecede, se le remite a la 

memorialista a lo dispuesto en el párrafo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de 2022 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     085     2016     00578     00 

 

 

Para resolver la anterior solicitud, ofíciese a la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial Bogotá -  Cundinamarca (Desaj), a fin de 

que si es de su competencia dentro del convenio suscrito acorde a lo señalado 

por la UAECD Catastro Bogotá proceda a expedir el certificado catastral del 

bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria n.º 50S-

40606078. 

 

Tramítese y envíese el oficio conforme a lo dispuesto en el artículo 

11 del Decreto 806 de 2020. Déjense las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de 2022 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     068    2013     00748     00 

 

 

Teniendo en cuenta el pedimento visto a folio 318 de este paginario 

y como quiera que se encuentra acreditado el tramite dado al oficio 65501 (fl 

319) requiérase a la EPS Sanitas, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir del recibo de la comunicación, exponga las razones, motivos 

o circunstancias por las cuales no ha dado cumplimiento a lo dispuesto en auto 

del 20 de septiembre de 2019 y comunicado mediante el aludido oficio radicado 

el 23 de junio  de 2021. (Parágrafo 2º del artículo 593 del Código General del 

Proceso), so pena de iniciar las acciones respectivas. A la comunicación 

acompáñese copia del oficio señalado. OFICIESE.   

 

El oficio aquí ordenado, la secretaría deberá tramitarlo y enviarlo a 

la entidad mencionada conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020. Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de 2022 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 22     706     2014     00859     00 

 

 

Para resolver el anterior memorial, líbrese oficio con destino al 

Juzgado 74 Civil Municipal de esta ciudad con el fin de que dé respuesta al 

oficio O-01121-1428, radicado el 7 de diciembre de 2021, a través de correo 

electrónico, tal como da cuenta los folios 93 a 94. Adjúntese copia del citado 

oficio. Por secretaría tramítese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020. Déjense las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de 2022 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Para resolver el anterior memorial, líbrese oficio con destino al 

Adres con el fin de que dé respuesta al oficio O-0821-286, radicado el 24 de 

agosto  de 2021, a través de correo electrónico, tal como da cuenta los folios 17 

y 19. Adjúntese copia del citado oficio. Por secretaría tramítese conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Déjense las constancias 

del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de 2022 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Para resolver el anterior memorial, líbrese oficio con destino al 

Juzgado 20 Civil del Circuito de esta ciudad con el fin de que dé respuesta al 

oficio O-0921-1816, radicado el 12 de octubre de 2021, a través de correo 

electrónico, tal como da cuenta los folios 25 a 26. Adjúntese copia del citado 

oficio. Por secretaría tramítese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020. Déjense las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de 2022 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Para resolver el anterior memorial allegado por la demandada, se 

le remite a lo dispuesto en el numeral 2 del proveído adiado 15 de marzo de 

2021 (fl. 160), mediante el cual ordenó el levantamiento de las medidas 

cautelares con la entrega a quien lo poseía al momento de la diligencia, sin 

embargo, de la revisión del expediente y acorde al comunicado DS – 20 21 – 

f25-S-41 visto a folio 117 del cuaderno principal, ofíciese a la Fiscalía General 

de la Nación  - Fiscalía Local 25 de Garzón Huila, informando la decisión de 

terminación proferida en  auto en cita, para los fines pertinentes, haciéndose 

la salvedad que si el rodante de placas IFT 578 se encuentra incurso en una 

investigación penal, es allí donde se debe determinar lo que corresponda 

respecto al referido rodante. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de 2022 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Para resolver el escrito que antecede, por secretaría ríndase informe de 
los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente asunto  y ofíciese al 
Juzgado 50 Civil Municipal de esta ciudad para que previa conversión proceda a dejar 
a disposición de este despacho los títulos judiciales que se encuentren a órdenes de 
dicho juzgado para el proceso de la referencia  (cuenta n.° 110012041800 Banco 
Agrario de Colombia). El oficio aquí ordenado, la Secretaría deberá tramitarlo y enviarlo 
al juzgado mencionado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 
2020. 

 
Hecho lo anterior entréguense los títulos judiciales que se encuentren a 

órdenes del asunto de la referencia en favor del extremo ejecutante hasta la 
concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas, conforme a lo previsto 
en el artículo 447 del Código General del Proceso, realícense los fraccionamientos a 
que haya lugar. Previa entrega de dineros, secretaría prevéngase sobre la vigencia 
de remanentes por embargos del crédito y/o embargos con prelación. Déjense las 
constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del P.). 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa al 
interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de pago DJ04 
por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
Sentencias de Bogotá.  
 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta de 
procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el presente 

proceso se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento 
al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario 
del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de 2022 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Toda vez que la parte demandada guardó silencio al traslado 

ordenado en auto del 28 de enero de 2021 (fl. 80), por lo que reunidos los 

requisitos del artículo 314 y 316 del C. G. del P., se dispone: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de los efectos de la 

sentencia, en aplicación al numeral 3 del artículo 316 del C. G. del P. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se declara 

terminado el presente proceso ejecutivo de Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Fincomercio Ltda. contra María Victoria Asprilla C., por 

desistimiento de los efectos de la sentencia. 

 

TERCERO: Decretar el desembargo de la totalidad de los 

bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con 

su entrega a quienes los poseían al momento de la diligencia13. 

Tramítese y envíese el oficio conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020. Ofíciese14.   

                                                           
13 Por secretaría inclúyase en los oficios respectivos la aludida orden. 
14 En caso de haberse decretado aprehensión de vehículos, y estar acreditada la materialización 

de dicha medida cautelar, deberá remitirse OFICIO al Parqueadero donde fue dejado a 

disposición, insistiendo que debe entregárselo a quien le fue retenido  
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Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado 

que corresponde. 

CUARTO: Ordenar el desglose del documento base de la 

acción y del mismo hacer entrega de la parte demandante. 

 

QUINTO: No condenar en costas ni en perjuicios. 

 

SEXTO: Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de 2022 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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El anterior despacho comisorio n.° 250 debidamente diligenciado 

agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes por el término 

de cinco (5) días para los fines del artículo 40 del C.G.P. (fls. 95). 

 

Por otra parte, el secuestre proceda a rendir mensualmente 

cuentas comprobadas de su administración y conforme se consagró en la 

diligencia de secuestro realizada el pasado 12 de diciembre de 2019. Por 

secretaría notifíquese por el medio más expedito y dese cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Déjense las constancias 

del caso.  

 

Finalmente, del avalúo del bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria n.° 50N-20011358 el cual antecede presentado por la 

parte demandante (fls. 119 a 120), córrase traslado de este por el término de 

diez (10) días, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 444 del C. G del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de 2022 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Obre en autos la anterior manifestación junto con los anexos 

allegados por el apoderado de la parte demandante y téngase en cuenta para 

los fines procesales a que haya lugar (fls. 233 a 248), no obstante, a costa 

de esta parte expídanse y compúlsense copias ante la Fiscalía General de la 

Nación para que procedan a iniciar investigación pertinente para establecer 

alguna conducta punible contra el Parqueadero Los Pinos ubicado en el 

Municipio de Barbosa Santander y al señor Pablo Enrique Casas Rincón en 

calidad de representante legal de dicho parqueadero y como persona 

natural. OFICIESE. 

 

Se insta a la parte demandante para que una vez pague las 

copias las retire y adelante todo el trámite respectivo y seguimiento de la 

denuncia, quien deberá informar las actuaciones y /o resultas de esta. 

 

Del avalúo del bien mueble vehículo de placas BYZ 117 el cual 

antecede presentado por la parte demandante, córrase traslado de este por 

el término de diez (10) días, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

444 del C. G del P. (fl. 250 a 256). 

 

Incorpórese a los autos la anterior rendición de cuentas allegada 

por la secuestre Raúl Galvis Torres la cual se pone en conocimiento de las 

partes para los fines que estimen pertinentes (fls. 259). 
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No obstante lo anterior, se le recuerda al auxiliar de la justicia 

en cita que el bien mueble – rodante de placas BYZ 117, que se encuentra 

embargado y secuestrado fue dejado en cabeza de este y por ende tiene su 

administración, facultades y deberes de mandatario y debe dar cuentas de 

sus actos, conforme lo establece el artículo 2279 del Código Civil, asimismo 

debe rendir informe y cuentas correspondientes, de conformidad con la 

disposición del artículo 51 del Código General del Proceso.  

 

Obre en autos la respuesta allegada por la Policía Nacional - 

Dirección de Investigación Criminal e Interpol - Seccional de Investigación 

Criminal Mebog, y téngase en cuenta para los fines procesales a que haya 

lugar, igualmente en conocimiento del extremo actor. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de 2022 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Previo a fijar fecha para remate, al tenor del artículo 457 

inciso 2 del C.G. del P., la memorialista deberá allegar actualizado el 

avalúo del bien inmueble embargado y secuestrado en este asunto y con 

observancia de lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 444 ibídem.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de 2022 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Para resolver el escrito que antecede, una vez efectuado el control 

de legalidad de que trata el artículo 448 del Código General del Proceso, se 

entiende saneada cualquier irregularidad que pueda acarrear nulidades, y se 

dispone: 

  

Señalar fecha para llevar a cabo la diligencia en la que en pública 

subasta se licitará el bien inmueble embargado, secuestrado y avaluado en el 

presente tramite, identificado con folio de matrícula inmobiliaria n.° 50S-

827797 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá, esto es, el día 7 del 

mes de abril del año 2022 a las 2:30 pm. 

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo del bien 

inmueble a rematar, consignado previamente el 40% del valor del mismo, por 

así disponerlo el artículo 451 del Código General del Proceso, en concordancia 

con el canon 448 de la misma codificación. 

 

Publicar el aviso de que trata el artículo 450 ibídem, el día domingo 

en uno de los periódicos de amplia circulación de la localidad donde se 

encuentra ubicado el bien inmueble a rematar, con antelación no inferior a diez 

(10) días previos a la fecha señalada para el remate, incluyéndose la 

información que aquí se relaciona sobre el trámite de la audiencia. 

 

Allegar una copia informal de la página del periódico en que se 

haya hecho la publicación antes de la apertura de la licitación y un certificado 

de tradición y libertad del inmueble objeto de subasta expedido dentro del mes 

anterior a la fecha prevista para la diligencia. 

 

Previo a la fecha y hora señalada, la publicación también podrá 

allegarse de manera legible en formato PDF al correo institucional 

rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co donde deberá observarse  

claramente la fecha en que se realizó y/o allegarlas de manera física, en el término 

señalado en el párrafo anterior.  
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En la publicación se deberá indicar que la audiencia se efectuará 

de manera mixta (virtual como presencial), a través del link que estará 

publicado en la página www.ramajudicial.gov.co en el micrositio del 

Despacho – Remates 2021. Lo anterior, a fin de realizar el correspondiente 

control de legalidad. 

 

Los interesados podrán presentar: i. la oferta de forma digital 

debidamente suscrita con una clave personal que sólo debe conocer el 

oferente y que   se suministrará en el desarrollo de la audiencia virtual 

cuando lo indique el juez. ii. Copia del documento de identidad.  iii. Copia 

del comprobante de depósito para hacer la postura correspondiente en los 

términos previsto en el artículo 451 y s.s. del C.G. del P.; y para los que 

desean hacer postura presencial deberán presentar los aludidos documentos 

en original, lo que incluye la oferta en sobre cerrado, lo anterior a fin de 

garantizar los principios de transparencia, integridad y autenticidad, 

consagrados en el parágrafo del artículo 452 del Código General del Proceso. 

 

La oferta virtual deberá remitirse única y exclusivamente, al correo 

electrónico  rematej12ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en los términos 

de los artículos 451 y 452 del Código General del Proceso.  

 

Se itera que dicho documento debe ser digital con clave asignada por 

el oferente. Para mayor claridad se puede consultar el vídeo instructivo: 

“¿Cómo realizar la oferta digital para participar en el remate virtual?”. El 

cual encontrará en la página www.ramajudicial.gov.co micrositio del 

Despacho – ventana información general. 

 

Para consultar el expediente escaneado ingrese a la página 

www.ramajudicial.gov.co  micrositio del Despacho, remates 2021, para lo cual 

la secretaría deberá digitalizarlo y subirlo al micrositio. 

 

Advertir a los interesados en adquirir el bien subastado que remitan 

la postura al correo electrónico ya indicado, que su participación en la audiencia 

es indispensable a efectos de que suministren la contraseña del archivo digital 

que contenga la oferta, en el evento en que el postor no se encuentre presente en 

la audiencia virtual al momento de abrir los archivos digitales, o no suministre la 

contraseña del archivo digital, se tendrá por no presentada la oferta.     

 

Igualmente, se le hace saber al interesado que vaya a participar de 

la subasta de manera virtual que no se requiere su presencia física en la Oficina 

de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Bogotá, toda vez que todo el trámite puede ser virtual; y los interesados que vayan 

a participar de manera presencial deberán estar con antelación a la hora y fecha 

señalada en el lugar de la diligencia. 

 

Se le recuerda al usuario que desee participar de la subasta de 

manera virtual que la plataforma por medio de la cual se efectuará esta es 

mediante la aplicación Lifesize, por lo que se le recomienda instalar la misma en 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:rematej12ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 

el dispositivo correspondiente. Por secretaría créese y publíquese en el micrositio 

del Juzgado el link de la audiencia. 

 

De otro lado, previo al inicio de la audiencia de remate, por 

secretaría procédase a verificar y/o realizar informe en el que conste que en el 

presente asunto no se ha allegado solicitud de insolvencia de persona natural 

no comerciante de que trata el artículo 531 del Código General del Proceso y/o 

liquidación patrimonial consagrado en el canon 563 ibídem y/o insolvencia 

empresaria de que trata ley 1116 de 2006 y demás normas concordantes. 

 

Por otra parte, se requiere al secuestre designado en este asunto, 

para que presente informe y rinda cuentas correspondientes, de conformidad 

con las disposiciones del artículo 51 del Código General del Proceso. Por 

secretaría notifíquese por el medio más expedito y dese cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Déjense las constancias 

del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de 2022 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Para resolver la solicitud obrante a folio 141 por ser procedente lo 

deprecado se reconoce a la abogada Julieth Andrea Cortés Velásquez en los 

términos y para los fines del poder de sustitución conferido, no obstante, a su 

vez se acepta la renuncia al poder presentada por esta (fls. 142 a 155). 

  

De otro lado, en aplicación al artículo 286 del C.G.P., se corrige el 

numeral quinto del auto de fecha 29 de octubre de 2021 (fl. 134), en el sentido 

de indicar que la entrega de títulos judiciales que debe hacerse a la parte 

demandante por concepto de liquidación de crédito la suma de 

$33’285.813,28 y no como quedó allí anotado. 

 

En lo demás se mantiene incólume el auto objeto de corrección. 

 

Por secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo 

segundo del numeral quinto de la aludida providencia.  

 

NOTIFÍQUESE 
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Para resolver la solicitud que antecede, de la revisión del expediente 
se observa que en auto del 27 de junio de 2017 (fl. 34) se decretó la aprehensión 
del vehículo automotor “cuyas características aparece en el certificado de 
tradición aportado” (fl. 11), el cual como se observa trata del rodante de placas 
IVS 713, sin embargo, al  momento de elaborarse el oficio 2406 dirigido a la 
Policía Nacional  - Sijin – Sección Automotores allí se plasmó  la placa “IVS-
173”, comunicación que se radicó el día 28 de septiembre de 2017 ante dicha 

entidad (fl. 21), a quien se le realizó requerimiento en oficio 0149 (fl. 24), 
autoridad que en comunicación S-2018-019476 del 24 de enero de 2018, tomó 
nota de dicha orden. 

 
Ahora, a solicitud de las partes en auto del 4 de febrero de 2019 (fl. 

41) se levantó la medida cautelar respecto del rodante de placas IVS 713 y se 

ordenó oficiar a la Policía Nacional, elaborándose el comunicado 8353. 
 

Bajo el anterior panorama, en efecto, se tiene que el oficio 2406 se 
cometió un yerro, por lo que se hace necesario OFICIAR de manera inmediata 
a la Policía Nacional - Sijin – Sección Automotores, para que elimine de su 

base de datos la orden de aprehensión del automotor de placas IVS 173, por 
lo considerado y proceda con la entrega de este a la persona que lo tenía al 

momento de realizarse la aprehensión.  
 
El oficio aquí ordenado, la secretaría deberá tramitarlo y enviarlo 

inmediatamente a la entidad correspondiente conforme a lo dispuesto en el 
artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Déjense las constancias del caso 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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